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MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Área de Coordinación Institucional

Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno

Rectificación de error en la publicación del acuerdo de 9 de julio
de 2009, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que
se aprueba la creación de ficheros de datos de carácter personal en
el Área de Gobierno de Economía y Empleo.

Advertido error en la publicación del BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 179, de 30 de julio de 2009, del

S U M A R I O

acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 9 de ju-
lio de 2009, de creación de ficheros de datos de carácter personal en
el Área de Gobierno de Economía y Empleo, procede su rectifica-
ción en el siguiente sentido:

Donde dice: “Acuerdo de 9 de julio de 2009, de la Junta de Go-
bierno de la Ciudad de Madrid, por el que se aprueba la creación y
supresión de ficheros de datos de carácter personal en el Área de Go-
bierno de Economía y Empleo”; debe decir: “Acuerdo de 9 de julio
de 2009, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que
se aprueba la creación de ficheros de datos de carácter personal en
el Área de Gobierno de Economía y Empleo”.

Madrid, a 17 de agosto de 2009.—El director de la Oficina del Se-
cretario de la Junta de Gobierno, PA, el subdirector general, Cirilo
García Teresa.
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